


c:for .36'at1?7ffei 
PRESIDENT°E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm.19742 Santo Domingo de .Gu.zmá.n, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nadi~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se agrega un p.irrafo 6nico al Artícu 

lo 29·, de la Ley No.285, de fecha 29 de junio de. 19.66, 

que crea el C6digo de Justicia de la Policía Nacio­

nal. 

En el párrafo agregado se consigna -

que todo hecho cometido por un miembro de la Policía 

acional en servicio activo, en ejercicio de sus 

funciones, será de la competencia de los tribunales 

policiales, aún cuando éste haya dejado de pertene­

c rala institución. 

Mediante la modificaci6n propuesta -

..... / 



~ .9#d7 «a 
PRESIDE N TE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1974,?. 
se pretende .actualizar el Código de :Ju·s t i .c i a 

Esp-ero, pues·, que los señores 

res impartirán su voto. afirmativo al pro.yec'to 

que someto~ su conside~aci6n. 

DIOS I PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Bal~guer. 

~ ilJJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Policial. 

·leg·is lad~ 

de ley. -

r= --



I" • 

NUMERO: 

' , 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~SENADO 
-.,$ REPUBLIC-A DOMINICANA. 

.ART. l.- se agrega un párrafo único al A.rt. 29 
de la Ley No.285 de fecha 29 de junio de 1966, cons­
titutiva del C6digo de Justicia de la Policía Nacio­
nal: 

P.ARRAFO UNICO: Sin embargo, todo hecho cometido 
por un miembro de la Policía Nacional en servicio ac­
tivo, en el ejercicio de sus !unciones, será de la 
competencia de los tribunales policiales, aun cuando 
éste haya dejado de pertenecer a la instituei6n. 

DA.DA••••• 



~ 

~ SENADO 
REJ>Uf\LICA DOMINICANA 

• f • 

i f • • í 

Señor 

Santo Domingo de Guzmm. D.N., 
19 de julio de 19?8.-

Dr. Jaaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Rep-dblica, 
BU DESPACHO.-

Honorable Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.19742 de fecha 
18 de julio dél año en curs~ y del.Proyecto de ley por me­
dio del cual se agrega un parra.ro unico nl Articulo 29 de 
1 Ley No.285, de fecha 29 de junio de 1966, que orea el -
C6digo de Justicia de la Polic!a Nacional. 

Pláceme participarle qua dicho proyecto de ley fu& -
probado en esi~n de esta misma fecha y remitido a la cA­
ar de Diput dos, para los fines constituoionalas. 

Con s ntimi ntos de la m~s distinguida eonsideraci6n, 
ud ust d u~ tentam.ente, 

• • 

driano A. Uribe Silva, 
Pr sidente del Senado.-



.. 

Señor 

~ 

-~SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Santo Domin¡;o de Guzmán, D. M • , 
19 de JUlic de 19?8.-

Atilio A. Guzmán FernAndez, 
Presidente de la Cbara de Diputados, 
SU DESPACHO.= 

Geñor Presidente: 

Aprobado por el Senado en aesi6n de esta 
misma fecha, pláceme remitir a usted para loe f1.nCE3 conatj_ 
tucionales el Proyecto de le7 por medio del cU~ll r1e &gr·ega 
un p&rr ro único al rt!culo 29 de la Ley No.285, d.e f'echn 
29 de junio de 1966, que crea el C6digo de Justicia de la 
o lic!a Jlacíonal. 

Este 1-royecto prooode del Poder Ejecñt:ivo. 

1.drí no • úrib .Ui l V t 

Treoi .. ,lnt a 1 ~ne o .... 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

: 

l .... 
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REPUBLICA DOMINICANA 

C AMA RA D E DI PUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

tIDSENAOO 
.~ R.EPUKLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
20 de julio de 1978.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
PreBidente de la República 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.333, de fecha 
19 de julio de 1978, junto al cual, después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara -
de Dipu!ados, ~l Proyecto 9e Ley mediante el cual se agr~ 
ga un parrafo unico al Articulo 29 de la Ley No.285, de -
fecha 29 de junio de 1966, que crea el Código de Justicia 
de la Policía Nacional. 

Este Proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo pa~~_:¡...~.,...,..,. s constitucio­
nales de lugar. 

ge.-



~ tl:J: SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA.NA 

Doctor 

Santo Doraingo de Guzmán, D.N'. 
20 de julio de 1978.~ 

Adria.110 A. Uribe Silva 
~reoidente de la República 
Su Despacho 

Sefior Presidente: 

Aviso a u-sted recibo de su. Oficio No.333., de fecha 
19 de julio de 1978, junto al cual, después de haber si­
do a.probado por el Senado, remiti6 usted a es:ba Cámara -
de Dipu~ados, 9l Proyecto 9,e Ley mediante el cual se agr~ 
ga un parrare único al ArtlcuJ.o 29 de la Ley 1'-To.2B'°, de -
fecha 29 dé junio de 1966, qu~ crea el C6digo de Justicia 
de J.a Policía Nacional. 

Este Proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y rem:ttido al Poder Ejecutivo pare. los fines constitucio-­
nale de lugar. 

Atentamente, 

tillo A. Guzmán Fernández 
Presi ent e la Cámara de Diputados. 



~ 

¡<¡J}h SENADO 
~ R~rutHII AL'CM NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Sa,nto Domingo de Guzm4n,D~N., 

13 AGO. 1978 

Pláceme cortésmente informarle, que la iey median~ 
te la cual se agrega un pár.-rafo único a,l Artículo 29 de 
la, Ley _fo.285, del 29 de junio de 1966? que crea el Código 
de Justicia de la Polic,..,ia, Aaciona1, ha sido promulgada, en 
fec~a 22 de julio del presente aüo y registrada con el <lo. 
8 67. 

JAQT 
jm/cc. 

.fuy atentamente, 



\ ' -

Seor 
Yresidente del Senndó, 
~i.uJ.ad. · 

~ 
§l..:'!\ SENADO 
~ RE'l'UBUCA DOMINICANA 

Plác ne co:tt~smeute in.for1t.1a,rle, que la I..cy mtfdian-­
te la. cual se a reua wi párrafo Gnico al Artículo 29 d.e 
la y Jo., 285, ael 2:) do Junio de 1966, J.iUe croa el Códi,,,o 
d Ju tici <l la Polic.,.ia. Jaciona.1, ha sido nr01i1ulgada en 

ec 22 de ju1 io d 1 prese te Zio y :regí,l.)traaa con el .r,1:,, 
67. 

.uy tanta,. onte, 

J ~~ • ucz da •~ 
cret rio ·stra ivo de la Pr·si enci. 



Scftor 
''resia.cnte del Sonado, 
~i..tda ... 

13 AGOº 1978 

~ ,YJSENADO 
RErUBUCI\ DOMINICANA 

Pláceme cot:tés ente inf.or;.1 ;i,rl~, lU!:: la .. ,cy me<liru-1• 
te l cual se a ro n u~1 n(h·rafo único nl ,\rttculo 29 de 
la Ley Jo.2 S, del ·2, uc junio de 1960, que crea el C6difa 

e Ju;t'ciu de la Polic""i Iacionul, h~-1. sido 11ro15u.t ~.ad en 
fec 2 j 1 io • el rire o:utC:; afirJ y ro.,l;:;truáa con el ... o. 

67. 

l:. ez . :, 
) r trio ivo do o f r •<,i ene ,:t.. 
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